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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas dispociciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Tomás Torres Mercado. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 31 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 31 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los integrantes de cada una de las Cámaras serán los competentes para presentar modificaciones a sus respectivos 
reglamentos.   Incluir en las voces y significados del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Iniciativa Reglamentaria, que da inicio 
al proceso modificatorio de dicho Reglamento.  Establecer la literalidad del derecho de las y los diputados, para presentar iniciativas de 
reforma al Reglamento de la Cámara de Diputados.  
 
 
 
 

No. Expediente: 0258-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustentan en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70,  párrafo segundo, para la Ley Organica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en relación con el artículo 77, fraccion I, para el Reglamento de la Cámara de 
Diputados, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 
 
 
ARTICULO 102. 
 
1. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
ARTICULO 108. 
 
1. Independientemente de las atribuciones que esta Ley y el 
Reglamento concedan al Secretario General de Servicios 
Parlamentarios, al Secretario General de Servicios 
Administrativos y al Tesorero, éstos tienen facultades para 

Proyecto de Decreto 
 
 
Primero. Se adiciona un numeral dos el artículo 102; se reforma 
el artículo 108, y se reforma el numeral dos del artículo 122, todos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Artículo 102.  
 
1. La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se 
encargará de preparar proyectos de ley o decreto para adecuar las 
normas que rigen las actividades camarales, de dictaminar las 
propuestas que se presenten en esta materia y de resolver las 
consultas que en el mismo ámbito decidan plantearle los 
organismos constituidos en virtud de esta ley, y aquellas que se 
refieran al protocolo. 
 
2. Los integrantes de cada una de las Cámaras serán los 
competentes para presentar modificaciones a sus respectivos 
reglamentos.  
 
Artículo 108.  
 
1. Independientemente de las atribuciones que esta ley y el 
Reglamento concedan al secretario general de Servicios 
Parlamentarios, al secretario general de Servicios Administrativos 
y al Tesorero, éstos tienen facultades para formular, en el ámbito 
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formular, en el ámbito de su competencia, normas administrativas 
de carácter interno, previamente sancionadas por la Mesa 
Directiva de la Cámara. 

 
ARTICULO 122. 
 
1. … 

 
 
 
 
2. Cuando se trate de iniciativas de ley o de decretos, se 
imprimirán y se ordenará su inserción en el Diario de los Debates; 
se remitirán para su conocimiento a los diputados o senadores, 
según el caso, y se turnarán a las comisiones de la Cámara a que 
vayan dirigidas. 

de su competencia, disposiciones administrativas de carácter 
interno, previamente sancionadas por la Mesa Directiva de la 
Cámara. 
 
Artículo 122.  
 
1. Los asuntos cuya resolución corresponda al Congreso o a una 
de las Cámaras y que durante el receso se presenten a la Comisión 
Permanente, se turnarán a las comisiones relativas de la Cámara 
que corresponda. 
 
2. Cuando se trate de iniciativas de ley, del Reglamento de cada 
una de las Cámaras, o de decretos, se imprimirán y se ordenará 
su inserción en el Diario de los Debates; se remitirán para su 
conocimiento a los diputados o senadores, según el caso, y se 
turnarán a las comisiones de la Cámara a que vayan dirigidas. 
 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

 
 
 
 
Artículo 3. 
 
1. … 
 
I. a VII. … 
 
 
VIII. …  

Segundo. Se adiciona una fracción IX al artículo 3, recorriéndose 
las demás en su mismo orden; se reforma la fracción I del artículo 
6; se modifica el numeral dos del artículo 62; y se adiciona una 
nueva fracción III al artículo 76, recorriéndose las demás en su 
mismo orden, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
Artículo 3.  
 
1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y significados 
siguientes: 
 
 
 
VIII. Iniciativa: Es el acto jurídico por el cual da inicio el proceso 
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No tiene correlativo 
 

IX. Legislatura: Es el periodo durante el cual funciona la Cámara, 
que será de tres años, contados a partir de su instalación; 

 
X. a XXIV. …  
 
Artículo 6. 
 
1. … 

 
I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones ante la Cámara;

 
 

II. a XIX. …  
 
Artículo 62. 
 
1. … 

 
 
 
2. El Orden del día de las sesiones contendrá, en el orden acordado 
por la Mesa Directiva, los apartados siguientes: Lectura del Orden 
del día; lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la 
Sesión anterior; comunicaciones oficiales; solicitudes de licencia y 
toma de protesta de diputadas y diputados; minutas; iniciativas de 
ley o de decreto del Titular del Poder Ejecutivo Federal, de las 

legislativo; 
 
IX. Iniciativa Reglamentaria. Es el acto jurídico por el cual da 
inicio el proceso modificatorio del Reglamento de la Cámara; 
 
 
 
 
X... 
 
Artículo 6.  
 
1. Serán derechos de los diputados y diputadas: 
 
Iniciar leyes, modificaciones al Reglamento de la Cámara, 
decretos y presentar proposiciones ante la misma Cámara; 
 
... 
 
Artículo 62.  
 
1. Previo al desahogo del orden del día, la Mesa Directiva cuidará 
que se cumplan los requisitos de registro de asistencia y 
declaración de quórum; 
 
2. El orden del día de las sesiones contendrá, en el orden acordado 
por la Mesa Directiva, los apartados siguientes: Lectura del orden 
del día; lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la 
Sesión anterior; comunicaciones oficiales; solicitudes de licencia y 
toma de protesta de diputadas y diputados; minutas; iniciativas de 
ley, del Reglamento de la Cámara o de decreto del titular del 
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legislaturas de los estados y de los senadores; propuestas de 
acuerdo de los órganos de gobierno de la Cámara; declaratorias de 
publicidad de los dictámenes; declaratorias de publicidad de 
iniciativas y minutas con vencimiento de plazos; dictámenes a 
discusión; iniciativas y minutas con vencimiento de plazo a 
discusión; agenda política; iniciativas de diputadas y diputados y a 
nombre de grupo; proposiciones calificadas por el Pleno de 
urgente u obvia resolución; proposiciones a nombre de grupo; 
proposiciones de las diputadas y de los diputados; peticiones de 
particulares, efemérides, clausura y cita. 

 
 
3. … 

 
Artículo 76. 
 
1. El tiempo para la presentación de los asuntos en el Pleno será: 

 
I. Iniciativas que propongan la expedición de una nueva norma o 
la abrogación de una existente, hasta por diez minutos; 

 
II. Iniciativas que propongan la derogación, reforma o 
modificación de una norma, hasta por cinco minutos. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

III. Dictámenes, hasta por diez minutos, excepto cuando se trate 
de reformas constitucionales, en cuyo caso será de quince 

Poder Ejecutivo federal, de las legislaturas de los estados y de los 
senadores; propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno de la 
Cámara; declaratorias de publicidad de los dictámenes; 
declaratorias de publicidad de iniciativas y minutas con 
vencimiento de plazos; dictámenes a discusión; iniciativas y 
minutas con vencimiento de plazo a discusión; agenda política; 
iniciativas de diputadas y diputados y a nombre de grupo; 
proposiciones calificadas por el Pleno de urgente u obvia 
resolución; proposiciones a nombre de grupo; proposiciones de las 
diputadas y de los diputados; peticiones de particulares, 
efemérides, clausura y cita. 
 
3. ... 
 
Artículo 76.  
 
1. El tiempo para la presentación de los asuntos en el Pleno será: 
 
I. Iniciativas que propongan la expedición de una nueva norma o 
la abrogación de una existente, hasta por diez minutos; 
 
II. Iniciativas que propongan la derogación, reforma o 
modificación de una norma, hasta por cinco minutos. 
 
III. Iniciativa que propongan la derogación, reforma o 
modificación del reglamento de la Cámara, hasta por tres 
minutos.  
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minutos; 
 
IV. a VI. …  
 
2. y 3. … 

 
 
IV. ...; 
 

 Transitorios 
 
Primero. Los procesos legislativos aperturados a razón de esta 
iniciativa, solamente podrán ser abordados, por la Cámara de 
Diputados en lo relativo a la modificación de su Reglamento; 
mientras que lo concerniente a los cambios propuestos a los 
artículos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos serán abordados por ambas Cámaras. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su entrada en vigor. 
 

EVG 


